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Resumen 

 
En el marco de proteger el interés primario de alimentos del hijo menor, bajo principios 
como el de poca formalidad e interés superior dentro de los acuerdos en Centros de 
Conciliación; esta investigación tiene como propósito, determinar la influencia de la 
conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos, caso de sentenciado en 
expediente del Pleno Tribunal Constitucional 96-2022, Lima 2022. La metodología fue de 
enfoque cualitativo, método hermenéutico, técnica análisis documental, para lo cual se 
dio uso de un diseño basado en el estudio de caso jurídico. El resultado fue la 
identificación del criterio significativo del interés superior del menor dado un acuerdo 
conciliatorio en Centro de Conciliación extrajudicial hacia el alcance de los alimentos. La 
conclusión de esta investigación fue la de identificar que hay necesidad jurídica de 
proteger la intangibilidad de un acuerdo en Centro de Conciliación extrajudicial respecto 
al alcance de los alimentos, pese a la contradicción de inexigibilidad de la pensión por la 
supuesta iliquidez, por la razón de primar el interés superior del menor y estar dentro de 
los alcances de exigibilidad. 

Palabras Clave: Exigibilidad de alimentos, centro de conciliación extrajudicial, Cultura de 
paz, interés superior del menor, acuerdo conciliatorio. 

 
Abstract 

 
Within the framework of protecting the primary interest of maintenance of the minor child, 
under principles such as little formality and superior interest within the agreements in 
Conciliation Centers; The purpose of this research is to determine the influence of 
extrajudicial conciliation on the enforceability of maintenance, a case of a sentenced 
person in the file of the Plenary Constitutional Court 96-2022, Lima 2022. The 
methodology was of a qualitative approach, hermeneutic method, documentary analysis 
technique, to which used a design based on the legal case study. The result was the 
identification of the significant criterion of the best interests of the minor given a 
conciliation agreement in the Extrajudicial Conciliation Center towards the scope of food. 
The conclusion of this investigation was to identify that there is a legal need to protect the 
intangibility of an agreement in the Extrajudicial Conciliation Center regarding the scope of 
maintenance, despite the contradiction of the non-enforceability of the pension due to the 
alleged illiquidity, for the reason of prioritize the best interest of the minor and be within the 
scope of enforceability. 

Keywords: Enforceability of food, extrajudicial conciliation center, Culture of peace, best 
interests of the child, conciliation agreement. 
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I.- Introducción 
 
Internacionalmente, en EE. UU. la Alternative Dispute Resolution, difunde los métodos 

alternativos de resolución de conflictos en sistemática aplicación. (Ministerio de trabajo y 

economía social, 2019). En Alemania, la Ley de mediación (Mediationsgesetz) señala en 

el artículo 1 de la Ley de fomento de la mediación de controversias (Gesetz zur 

Förderung der Mediation und anderer Verfahren der außergerichtlichen 

Konfliktbeilegung), regula servicios de mediación. (European Justice, 2022); y en España, 

Real Decreto 980/2013, se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de 

julio, de mediación en asuntos civiles. (Comunidad de Madrid, 2021). 

En Colombia, la reclamación de alimentos es extraordinario y breve, la judicialización 

solo en apelación en el caso de alimentos. (Jarrín de Peñaloza, 2019). México previo de 

alimentos resolución forma inmediata. (Pillco Apaza, 2017). En Argentina, al principio, 

previo o durante el procedimiento la judicatura podrá resolver la asignación de alimentos 

(Ministerio de Justicia, 2022); y, en Ecuador, código otorga a una persona a fin de pedir a 

otra, para una vida digna. (Albán Escobar, 2016), en Chile de prestaciones en dinero, 

pero puede ser en especie. (Ramirez Vélez & Sánchez González, 2021). 

A nivel nacional, la mayor carga procesal es por pensión de alimentos, de la muestra 

tomada en los distritos judiciales de Apurímac, Callao y Sullana, más del 99% de 

demandas fueron promovidas por mujeres. 89,8% las demandantes accionaron en 

beneficio de hijos. (Defensoría del Pueblo, 2018). 

El presente informe, basado en el expediente 2123-2021-PA/TC Lima, que fue 

delimitado en la Sentencia 96/2022 por el (Pleno del Tribunal Constitucional, 2022) dado 

que realizando el análisis marco por el informante sobre Cultura de paz, este es uno de 

los principales lineamientos (García Yzaguirre, 2021). 

Como diagnóstico de esta investigación podemos indicar que la situación es irregular, 

de no modificarse podrá empeorar por lo indicado, la situación en cuanto a que obligado 

interpone amparo contra la jueza del Tercer Juzgado de Paz Letrado de La Victoria y la 

jueza del 19° juzgado de Familia de Lima, a fin se declaren nulas las resoluciones 

judiciales en el proceso sobre ejecución de acta de conciliación por alimentos, por ser 

una obligación incierta e inexigible. 

En cuanto a la Importancia de esta investigación, por centros de conciliación 

extrajudicial acorde a su alcance jurídico de cumplimiento basados en el interés superior 
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del menor y ello se debió a la necesidad de su prevalencia. Es por ello que la Sentencia 

del Tribunal Constitucional cobra importancia en la presente y que el informe sistematiza. 

La justificación metodológica, a decir de (Hernández & Mendoza, 2018) propicia 

nuevas lineas de investigación, justificación práctica porque dado la reciente publicación 

de la Sentencia, es relevante para su conocimiento y aplicación en similares 

problemáticas. Justificación teórica por sentar bases teóricas dentro del cuerpo de la 

presente. 

Como problema general tenemos: ¿De qué manera influye la conciliación extrajudicial 

en la exigibilidad de alimentos, caso de sentenciado en expediente del Pleno Tribunal 

Constitucional 96-2022, Lima 2022? y específicos: ¿Cómo influye el acuerdo de la 

conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos?; ¿Cómo influye la cultura de paz 

de la conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos?; y, ¿Cómo influye 

resolución de conflictos de la conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos?. 

Por lo indicado en relación al objetivo general: Determinar la influencia de la 

conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos, caso de sentenciado en 

expediente del Pleno Tribunal Constitucional 96-2022, Lima 2022; y específicos: 

determinar la influencia del acuerdo de la conciliación extrajudicial en la exigibilidad de 

alimentos; determinar la influencia de la cultura de paz de la conciliación extrajudicial en 

la exigibilidad de alimentos; y, determinar la influencia de la resolución de conflictos de la 

conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

Internacionales: Losada (2017), en su tesis para obtener el grado de magister 

denominada: Eficacia de la conciliación extrajudicial en derecho en materia civil en 

Bogotá: estudio de caso centro de conciliación de la personería, 2010 a 2014, tuvo como 

objetivo que se debe propiciar la finalidad de la Conciliación. Conclusión, la conciliación 

extrajudicial cumple con su finalidad porque permite voluntario acceso a una justicia 

diseñada en la solucionabilidad conflictiva. 

González (2017) en su Tesis para obtener el grado de licenciado en Derecho, 

denominada: La conciliación extrajudicial en derecho como un mecanismo alternativo de 

solución de conflictos para descongestión del sistema judicial Colombiano. Tuvo como 

objetivo: definir si el acuerdo extrajudicial es mecanismo alternativo idóneo y efectivo para 
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disputas conciliables siendo la conclusión, el acuerdo extrajudicial es mecanismo 

alternativo idóneo y efectivo para disputas conciliables. 

Bravo (2017) en su tesis para magister en Historia denominada Prácticas y estrategias 

de resolución de conflictos desde la perspectiva de género. Juicios por alimentos. Chile 

central (1788-1840) tuvo como objetivo: analizar a prácticas de resolución de conflictos 

ante la justicia datas de 1778 y 1840, revisando procesos por pensión de alimentos. 

Conclusión que, las mujeres interpusieron la demanda luego de procurar previas 

negociaciones extrajudiciales. 

En relación a tesis nacionales, Olivari (2017) en su tesis para grado de Abogado 

denominada: Obligación del conciliador prescrita en el artículo 44 numeral 4 del D.S. 014-

2008-JUS y su incidencia en el derecho de acceso de justicia, tuvo como objetivo: 

Determinar la obligación como acceso de la justicia efectiva. Conclusión que el artículo 44 

numeral 4 del D.S. 014-2008-JUS es limitante al acceso justicia efectiva. 

Berenson (2018) en su tesis para el título de Abogada denominada: La conciliación 

extrajudicial y el acceso a la tutela judicial efectiva en los juzgados civiles de Coronel, 

tuvo como objetivo relacionar a la conciliación extrajudicial y el acceso a la tutela judicial 

efectiva con la conclusión que, hay una correlación efectiva entre la conciliación 

extrajudicial y el acceso a la tutela judicial efectiva. 

Ramírez (2020) en su tesis para Abogada denominada: El principio del interés superior 

del niño frente a la ausencia del obligado alimentante, que tuvo como objetivo: analizar 

mecanismos de Derecho en resguardo del principio del interés superior, Conclusión: Los 

centros de conciliación acreditados para solucionar conflictos son adecuados antes que 

la vía judicial sin perjudicar al menor. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
Para sustentar la primera categoría Conciliación extrajudicial, nos sujetamos a la Teoría 

de (Montoya & Salinas, 2016), La conciliación contribuye a la consecución de la 

convivencia pacífica, uno de los fines esenciales del Estado. Identifica tres características 

(dimensiones o categorías) que son: acuerdo; cultura de paz; resolución de conflicto. 

Delimitando la categoría Ruiz y Pérez (2021) “[…] por la Conciliación en cultura de paz 
 

0es que propicia la celeridad (p.50), igualmente Higuera (2021) “la conciliación es 

pasible porque las pretensiones enrumba a una vía pacífica (p.45) Así mismo, Castillo 

(2019) tiene un aspecto preventivo funcional lo que denota prevenir un futuro conflicto por 

resolver […]” (p.74). 
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Lo señalado precisa Escobari (2018) sobre “aspectos sociales” (p.46), como afirma 

Canchanya (2018) se debe convivir dentro del “respeto mutuo, teóricamente como lo 

hace Hurtado (2020) que las actas de conciliación extrajudicial son acuerdos del 

momento por las partes acudiendo voluntariamente a esta alternativa (p.105), 

coincidiendo con Luiggi (2021) en cuanto a que la función del conciliador es una de paz. 

Corroborado por Sánchez (2017). 

Primera subcategoría: acuerdo; Hurtado (2020) que las actas de conciliación 

extrajudicial son acuerdos (p.105), coincidiendo con Luiggi (2021) en cuanto a que la 

función del conciliador es una de paz. Corroborado por Sánchez (2017) expresando que 

es un mecanismo alternativo de solución de conflictos. Es así que, en la Exposición de 

motivos del Decreto Legislativo N° 1070, se precisa la necesidad de modernizar la 

Conciliación Extrajudicial. 

Segunda subcategoría: cultura de paz; Ruiz y Pérez (2021) “[…] por la Conciliación en 

cultura de paz es que propicia la celeridad (p.50), Higuera (2021) “la conciliación es 

pasible porque las pretensiones enrumba a una vía pacífica (p.45) Así mismo, Castillo 

(2019) tiene un aspecto preventivo funcional lo que denota prevenir un futuro conflicto por 

resolver […]” (p.74). La finalidad de la conciliación, Escobari (2018) sobre “aspectos 

sociales” (p.46), que el mismo obligado judicialmente como demandado en ejecución de 

acta de conciliación extrajudicial lo que se hace es ir en contra de esa pacífica solución. 

Tercera subcategoría: resolución de conflictos, la resolución como solución con 

divergencia sobre el derecho de alimentos. (Silva & Zelma, 2018). Indica que es un acto 

jurídico de voluntariedad (Losada Posada, 2017). Castillo (2019) da un carácter 

preventivo funcional a la conciliación. 

Para sustentar la segunda categoría denominada Exigibilidad de alimentos con la 

Teoría de obligación de alimentos de (Rodríguez Iturri, 2018): Son de corte jurídico 

patrimonial, obligacional y contiene un derecho natural. Posición acorde a (Bravo 

Olmedo, 2017) quien hace el hincapié desde una base de género. Se identifican dos 

características (dimensiones o categorías) que son: obligación y consensualidad. 

Primera subcategoría: obligación, se afirma que, es elemento que contiene tanto la 

posibilidad como la propia necesidad del hijo frente al padre (Coronado & Benigno, 2019), 

rasgo natural de la patria potestad nacida del nexo filial, así tenemos que: Es el 

presupuesto objetivo inicial y final de la obligación de alimentos. (Aparicio Carol, 2018). 



11  

Segunda subcategoría: consensualidad, como el consenso de los acuerdos (Carranza 

& Rasco, 2020) extrajudiciales realizado ante un conciliador en familia, cuya acta 

protocolar es ya aprobado, evitando costos, tiempo. (Danielli, 2022). 

 

2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 
 
La metodología aplicada al estudio del caso con enfoque cualitativo, del tipo básico, 

paradigma humanístico priorizando contexto nacional y Derechos fundamentales 

(Hernandez & Mendoza, 2018), comprendió analizar, presentar el resultado respecto al 

expediente 2123-2021-PA/TC Lima, delimitado en la Sentencia 96/2022 (Pleno del 

Tribunal Constitucional, 2022). 

Las actividades que mejoraron los conocimientos en orden cronológico el presente 

caso, por ejecución de acta en conciliación extrajudicial, partió jurisdiccionalmente ante el 

Juez Paz letrado, apelado al Juez especializado, otorgando la pensión de alimentos al 

hijo, posteriormente el vencido en juicio fue en Acción de Amparo a fin de fundamentar el 

supuesto agravio de los jueces ordinarios por cuanto le hacían liquida una obligación 

ilíquida. 

Por Sentencia 96/2022-TC: se manifestó que en acta conciliatoria se acordó que el 

obligado pagaría las necesidades de su menor hija en forma directa y como cantidad 

máxima mensual la suma de S/. 2170.00, sin embargo, las resoluciones cuestionadas 

modificaron la referida conciliación, que tiene el mismo efecto que una sentencia (artículo 

328 del Código Procesal Civil), puesto que se le ha ordenado el pago en efectivo. 

Advierte que viene cumpliendo con las necesidades de su hija, pero que la entonces 

demandante pretende obtener un beneficio económico al conocer que este no guarda los 

comprobantes de pago de los gastos que realiza. Agrega que las juezas emplazadas 

debieron aplicar el artículo 16, inciso h), segundo párrafo, y el artículo 16 A de la Ley de 

Conciliación Extrajudicial, y declarar improcedente la demanda, dado que como no se 

había fijado un monto exacto de pensión de alimentos, entonces no podía ser 

considerado dicho acuerdo conciliatorio como título de ejecución, por ser una obligación 

incierta e inexigible, evidencia vulneración de sus derechos a la tutela procesal efectiva y 

al debido proceso. Lo que en este informe concuerda con la resolución final del Tribunal 

en que debe primar el interés superior del menor y no la rigidez formulista como el de 

desconocer el acuerdo en el acta por indicar que la cantidad no es líquida. (Pleno 

Tribunal Constitucional , 2022). 

Se identificaron los problemas ante la falta de determinación líquida en el acuerdo en 

centro de conciliación extrajudicial (se indicó un techo cuantitativo-hasta), el obligado a 
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pasar alimentos a su hijo, desconoció la pretensión ante la vía ordinaria, es más el 

problema se suscitó a nivel de Juzgado Constitucional para indicar que se mellaba el 

debido proceso porque los Jueces: de Paz y especializado cometieron un agravio a sus 

derechos por una sentencia basado en una suma ilíquida, en ello basa el problema el 

cómo se identificó la solución; primero porque el informante fue practicante en el Centro 

de Conciliación ventilado el presente caso que se guarda en reserva su identidad, luego 

por el Juzgado Constitucional en primer momento, luego la Sala Constitucional para que 

luego en Sentencia 96/2022-TC, dio la solución fueron cronológicamente quienes dieron 

la solución en mérito al Principio de interés superior del menor. 

Presentación del reporte de caso jurídico 
 
Se expone en el caso concreto del expediente 2123-2021-PA/TC Lima, que fue delimitado 

en la Sentencia 96/2022 por el (Pleno del Tribunal Constitucional, 2022) dado que 

realizando el análisis marco por el informante sobre Cultura de paz, este es uno de los 

principales lineamientos que diversos estados alrededor del mundo buscando una mejor 

forma de resolución de conflictos. 

Deviene en que, las prácticas extrajudiciales alivian las intensas demandas judiciales, 

con ello, la aplicabilidad de traer paz social, humanidad, desjudicialización, costo 

beneficio y la reducción de la litigiosidad es el resultado esperado. Así, la Ley 26872 

medio consensuado de solución de conflictos que en ciertas materias se hizo obligatoria 

la regla de la conciliación en acciones patrimoniales pero muy relativo en los que 

involucran a la familia, claro que esta técnica también puede utilizarse en otras áreas, 

pero es en el derecho de familia donde se destaca el presente informe porque en cuanto 

a Alimentos es facultativo y que además si es levantado acta con acuerdo extrajudicial, 

tiene fuerza ejecutiva, a lo que deviene el formalismo que puede ser accionado en contra 

para no poder cumplir con la obligación pactada en favor de un menor de edad. En ello 

radica el presente informe que el Tribunal Constitucional priorizó el interés superior del 

niño sobre formalismos o formulismos adjetivos. 

Los temas en que se ampara el presente informe es de ámbito familiar, 

específicamente en el Código del niño y el adolescente sobre alimentos (Artículos 92 al 

97), otro tema es lo concerniente de Conciliación extrajudicial que sus actas con 

acuerdos tienen la calidad de sentencia y en la temática del principio de interés superior 

del niño dadas las resoluciones cuestionadas, se encuentran adecuadamente 

sustentadas por este principio de acuerdo al máxime intérprete de la Constitución. 

III.- Discusión 
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En relación al objetivo general de esta investigación la posición teórica de Higuera (2021) 

referida a la primera categoría denominada Conciliación extrajudicial, manifiesta: la 

conciliación es pasiblemente importante porque las pretensiones enrumba a una vía 

pacífica, que tiene incidencia en la segunda categoría denominada exigibilidad de 

alimentos sustentada en la teoría de Rodríguez (2018), por cuanto: es obligacional, 

natural y personalísimo, de orden público su cumplimiento, es lo indispensable para el 

menor, lo que evidencia en el caso expediente 2123-2021-PA/TC Lima con Sentencia 

96/2022 por el Pleno del Tribunal Constitucional, que se cumple la protección al Derecho 

de alimentos dada la exigibilidad del acta de conciliación extrajudicial, pese a que, la 

cantidad fijada en el acuerdo no era (según el obligado) una cantidad líquida. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico de esta investigación: 

determinar la influencia del acuerdo de la conciliación extrajudicial en la exigibilidad de 

alimentos; en relación a la primera categoría Conciliación extrajudicial y en especial a la 

primera subcategoría: Acuerdo; la posición de la teoría del acuerdo en paz de Hurtado 

(2020), indica que, las actas de conciliación extrajudicial son acuerdos del momento por 

las partes acudiendo voluntariamente a esta alternativa, lo que se corrobora con lo 

identificado en el caso de estudio en el sentido que la cultura de paz se entiende en un 

pacífico acuerdo expresado en un acta y que se relaciona con la posición de Sánchez 

(2017), en el sentido que, el acuerdo es un mecanismo alternativo de solución de 

conflictos, por el cual un conciliador les asiste en la búsqueda de una solución 

consensual a un conflicto; y la posición de Luiggi (2021) en cuanto a que la función del 

conciliador es una de paz . Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el 

caso del expediente 2123-2021-PA/TC Lima, cumple adecuadamente en relación al 

interés superior del niño, por lo que impacta en la exigibilidad de alimentos con lo que 

sugerimos que, deben primar los principios y no el formalismo. 

En relación a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación: 

determinar la influencia de la cultura de paz de la conciliación extrajudicial en la 

exigibilidad de alimentos, en relación a la primera categoría Conciliación extrajudicial y en 

especial a la segunda subcategoría Cultura de paz; la posición de la teoría de la 

alternatividad de conciliación en Cultura de paz por define Ruiz y Pérez (2021) quien 

afirma que la Conciliación en cultura de paz es propiciadora del principio de celeridad, lo 

que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido de la forma más 

adecuada es viabilizar conflictos en paz y que descongestione el poder judicial por ser 

una forma más célere y que se relaciona con la posición de Castillo (2019) en el sentido 

que la conciliación en Cultura de paz tiene un aspecto preventivo funcional lo que denota 
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el prevenir futuros conflictos por esta forma alternativa de resolución; y la posición de 

Escobari (2018) respecto a la finalidad de la conciliación sobre aspectos sociales. Por lo 

indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso del expediente 2123-2021-

PA/TC Lima, cumple adecuadamente que es el cumplimiento de los acuerdos pacíficos. 

Por lo que impacta en la exigibilidad de alimentos del menor hijo, con lo que sugerimos 

que en casos similares se aleccione a las partes en un acuerdo conciliatorio los 

alcances del presente Pleno del Tribunal Constitucional. 

Finalmente en referencia a lo establecido en el tercer objetivo específico de esta 

investigación: determinar la influencia de la resolución de conflictos de la conciliación 

extrajudicial en la exigibilidad de alimentos, en relación a la primera categoría 

Conciliación extrajudicial, sobre la tercera subcategoría Resolución de conflicto; la 

posición de la teoría resolución de conflictos de Silva & Zelma (2018) indica que es una 

adecuada tramitación de los conflictos mediante el estímulo de la puerta múltiple que 

brinde una resolución eficaz para cada caso., lo que corrobora Losada (2017) en el 

sentido que es un acto jurídico de voluntariedad con la finalidad de un acuerdo para 

solucionar desacuerdos con lo identificado en el caso de estudio y la posición de Castillo 

(2019) da un carácter preventivo funcional a la conciliación dentro de la problemática del 

conflicto que es en concreto el eje de la realidad problemática lo que denota prevenir un 

futuro conflicto por resolver. 

 

IV.- Conclusiones 

 
Primera. Sí existe impacto de la conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos 

en virtud de la Sentencia 96/2022 por el Pleno del TC, basados en la teoría de 

cumplimiento de las actas de conciliación extrajudicial, lo que ha permitido corroborar el 

objetivo general de esta investigación, porque prima el principio prevalente del interés 

superior del niño. 

Segunda. Sí existe impacto de los acuerdos conciliatorios en la exigibilidad de alimentos; 

basados en la teoría de cumplimiento obligatorio de lo acordado y la posición de la 

institución familiar de alimentos, lo que ha permitido corroborar el primer objetivo 

específico de esta investigación: determinar la influencia del acuerdo de la conciliación 

extrajudicial en la exigibilidad de alimentos, porque denota el carácter obligatorio del acta 

de conciliación extrajudicial. 

Tercera. Sí existe impacto de la Cultura de Paz en la exigibilidad de alimentos; basados 

en la teoría de voluntad de las partes y la posición de mejor derecho del menor, lo que 

permitió corroborar el segundo objetivo específico: determinar la influencia de la cultura 
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de paz de la conciliación extrajudicial en la exigibilidad de alimentos, por es determinante 

la determinabilidad de los acuerdos. 

Cuarta. Si existe impacto de la resolución de conflictos en la exigibilidad de alimentos; 

basados en la teoría de paridad del mecanismo alternativo para la solución de conflictos y 

la posición de protección familiar, permitió corroborar el tercer objetivo específico: 

determinar la influencia de la resolución de conflictos de la conciliación extrajudicial en la 

exigibilidad de alimentos, porque son vinculantes las resoluciones del Tribunal 

Constitucional. 

Quinta. Finalmente debemos indicar que hemos tenido limitaciones como la escasa doctrina 

concreta al caso y fuentes jurisprudenciales que, en el caso en estudio se han manifestado 

principios relevantes que nos permitieron aplicar en función a la Constitución por lo que es 

recomendable aplicar Plenos Casatorios. Uno de los principios es: el interés superior del 

niño que aconsejamos seguir analizando para que se logre garantizar el disfrute pleno y 

efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo holístico del 

niño. 
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